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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Designación directora Maestría Traductología (a distancia)

 
VISTO:

El pedido elevado por la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Lenguas, en el que se solicita
la designación de la directora de la Maestría en Traductología (a distancia), aprobada mediante
RHCD 58/2025.

Y CONSIDERANDO:

Que para el trámite de presentación de carreras nuevas de posgrado ante la Comisión Nacional
de Evaluación y Acreditación Universitaria es necesario designar al responsable que cumplirá el
rol de director/a de la carrera;

Que el Reglamento de la carrera en el Artículo 6 (RHCD 58/2025) establece que el director/a
permanecerá en sus funciones por un período de 4 (cuatro) años;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art.1º: Hacer lugar a la solicitud de la Secretaría de Posgrado y designar a la Dra. Giselle
Brenda Pernuzzi, DNI 22.977.965, como Directora de la Maestría en Traductología (a distancia),
por el término de 4 años, según reglamento vigente.-

Art. 2°: Establecer el comienzo de sus funciones a partir de la apertura de la primera cohorte de
la carrera.
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